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Santiago,   16 de Junio de 2025

MATERIA

DESIGNA SUBROGANTE DE JEFATURA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN Y
GOBERNANZA DE DATOS DE ESTA SUPERINTENDENCIA.

IDENTIFICACIÓN INTERNA: RX-DAI-25-844

 

 

Por orden del señor Superintendente de Pensiones

MARIO VALDERRAMA VENEGAS
SUPERINTENDENTE (S) DE PENSIONES

Verifique documento en https://www.spensiones.cl/apps/certificados/vOficio.php
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RESOLUCIÓN EXENTA

DESIGNA  SUBROGANTE  DE  JEFATURA  DE  LA
UNIDAD DE GESTIÓN Y GOBERNANZA DE DATOS
DE ESTA SUPERINTENDENCIA.

VISTOS:

A)  Lo dispuesto en el D.F.L. N°101, de 1980, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social;  B) Lo  dispuesto  en  el  D.F.L.  N°28,  de  1981,  del  Ministerio  del  Trabajo  y
Previsión Social, en relación con el artículo 51 de la Ley N°20.255; C) Lo dispuesto en
el  D.F.L.  N°29,  de  2004,  del  Ministerio  de  Hacienda,  que fija  el  texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; D) Lo
dispuesto en el D.L N°3.551, de 1980, del Ministerio de Hacienda; E) Lo dispuesto en
los artículos 46; 47 N°1, y 49 de la Ley N°20.255 y en el artículo 1° del D.F.L. N°3, de
2008, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social;  F)  El D.F.L.  N°3, de 2008, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que fija la planta de personal y fecha de
iniciación de actividades de la Superintendencia de Pensiones, y  G) La Resolución
Exenta N°953/69, de 15 de junio de 2022, sobre nombramiento y H) Las facultades
que me confiere la Resolución Exenta N°1469, de 25 de octubre de 2021, de esta
Superintendencia.

CONSIDERANDO:

1.

2.

3.

Que, el inciso final del artículo 4° del D.F.L. N°28, de 1981, del Ministerio del Trabajo
y Previsión  Social,  establece  que “El  orden de subrogación será determinado en
resolución dictada por el Superintendente, sin perjuicio de lo establecido en el D.F.L.
101, de 1980, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social”;
Que,  mediante la Resolución Exenta N°1605,  del  25 de julio de 2023,  se creó la
Unidad  de  Gestión  y  Gobernanza  de  Datos,  dependiente  de  la  Intendencia  de
Regulación de Prestadores Públicos y Privados.
La Nota Electrónica N° 26, del 2025, de la Unidad de Gestión y Gobernanza de Datos
que solicita formalizar la subrogancia de la mencionada Unidad. 

RESUELVO: 
I. DESÍGNASE, a contar de esta fecha, a subrogante de cargo que indica:

  Jefatura  Unidad  de  Gestión  y  Gobernanza  de  Datos  –  Intendencia  de
Regulación de Prestadores Públicos y Privados.

Subrogante:  doña  Daniela  Belén  Díaz  Gómez,  Rut.  N°17.497.871-9,  calidad
jurídica contrata, asimilada a grado 11 E.F., Estamento Profesional.

Anótese, comuníquese y archívese.

SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES

JMA/MDM/MQM/mml
Distribución  :  

- Gabinete Superintendente.
- Intendencias de Fiscalización y Regulación de Prestadores Públicos y Privados.
- Jefaturas de División.

Superintendencia de Pensiones RX-DAI-25-844


		2025-06-16T14:42:38-0400
	Firma
	Firma1




